
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Asunto:   Adiciona Providencia  

Proceso:     Especial de Expropiación 

Demandante:  Instituto Nacional de Vías- Invías 

Demandada:  Fiduciaria Central S.A vocera y 

administradora fiduciaria del Fideicomiso 

Afiancol 

Radicado:  630013103003-2023-00264-00   

 

Abril veitinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 285 del C.G.P, se 

adicional el numeral tercero del auto calendado al 25-04-2024 en 

el sentido de indicar que la hora en que se llevará a cabo la 

audiencia señalada para el 02 de mayo de 2024 es a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado #64 del 30-04-2024 
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